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Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe 
de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la 
Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión, se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo de 
Planeación Departamental.”

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento

Radicado: D 2022070005654
Fecha: 21/09/2022
Tipo: DECRETO
Destino:

/
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN

-----
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Que la Secretaría de Infraestructura Física de Antioquia, mediante oficio con 
radicado No. 2022020047503 del 16 de septiembre de 2022, solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación, con el fin de trasladar 
recursos por valor de $ 23.004.123.101.

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el 
oficio con radicado No. 2022020047577 de 16 de septiembre de 2022.

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y 
sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad 
de las apropiaciones a contracreditar.

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, 

F’olítiíDa de Colombia, y la Ordenanza 31 de 2021, y

CONSIDERANDO

a. Que el artículo 27 de la otóen^ríza 31 deí 2<íde riqviembre de 2021 establece 
“Artículo 27. Traslados Pres ipuestales Interr^s.lSe cónformidad con lo dispuesto en 
el parágrafo 2 del artículo 9© del Estatuto Orgánico deijpresupuesto, los movimientos 
presupuéstales consistentes, en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra 
(contracrédito), sin alterar elT^to total de los presupuestos de funcionamiento, 
inversión o servicio de la deuda>€a^;;ea€la-8e(^ófi presupuesta!, esto es, que sólo 
afectan el anexo del decreto de liquidacióñ del presupuesto, se denominan “traslados 
presupuéstales internos” los cuales competen al Gobernador, mediante decreto.
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En mérito de lo expuesto,

DECRETA

DescripciónValorFondo C.G. PosPre

111B 2-3 C24021 170016 2.303.543.8940-3120

C24022 170069 15.970.883.3340-1010 11 IB 2-3

4.141.880.3964-1011 111B 2-3 C24021 170019

C24022 170050 341.906.5814-1011 111B 2-3

245.908.8964-1011 111B 2-3 C24021 170052

23.004.123.101TOTAL

DescripciónFondo C.G. PosPre Valor

0-3120 11 IB 2-3 C24022 170069 2.303.543.894
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Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en 
la Secretaría de Infraestructura Física de Antioquia, de conformidad con el siguiente 
detalle:

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión 
en la Secretaría de Infraestructura Física de Antioquia, de conformidad con el 
siguiente detalle:

“Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento”

Estudios y diseños para el mejoramiento de la 
infraestructura vial en el departamento de Antioquia 

(170052)

Pavimentación de vías en la red vialdepartamental 
de Antioquia

Mantenimiento y mejoramiento de la red vial en el 
departamento de Antioquia (170016)

Mejoramiento e intervención de caminos de 
herradura y/o motorrutas en el departamento de 

Antioquia (170050)

Mantenimiento y mejoramiento de la red vial 
terciaria en el departamento de Antioquia

Mantenimiento y mejoramiento de la red 
vial terciaria en el departamento de 

Antioquia

A. 
funcional

Elemento 
PEP

Elemento 
PEP

A. 
Función 

al

Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuestal entre rubros de la 
Secretaría de Infraestructura Física de Antioquia, con el fin de disponer recursos en 
la Secretaría para los proyectos de atención de la red vial Terciaria en el 
departamento. Adecuación y/o intervención de espacios públicos y equipamientos 
en el departamento de Antioquia para dar cumplimiento a los convenios de 
cofinanciación con diferentes municipios de Antioquia en cumplimiento de los 
acuerdos municipales, proyectos adelantados en concordancia con el Plan de 
Desarrollo.
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0-1010 1118 15.858.119.6042-3 C40021 040032

4-1011 1118 2-3 C40021 040032 4.141.880.396

4-1011 1118 2-3 C24021 170020 587.815.477

0-1010 1118 2-3 C24021 112.763.730170020

TOTAL 23.004.123.101

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
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Secrel

“Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento’’

CATALINA NARANJO AGUIRRE
Secretaria de Hacienda

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚiyiPLA
i

Adecuación y/o intervención de espacios 
públicos y equipamientos en el 

departamento de Antioquia 
(040032)

Adecuación y/o intervención de espacios 
públicos y equipamientos en el 

departamento de Antioquia 
_______  (040032) ________  

Adquisición y lo saneamiento de predios 
para infraestructura de transporte en el 
departamento de Antioquia (170020)

Adquisición y /o saneamiento de predios 
para infraestructura de transporte en el 
departamento de Antioquia (170020)

FECHA
Proyectó:
Revisó
Revisó
Revisó
Vo.Bo.

__________________________________ NOMBRE_______________________________
WalterFreddy Benítez Hoiguin, Profesional Universitario
Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto_____
Revisión Jurídica Despacho Hacienda
Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaría Financiera_____________
David Andrés Qspina Saldarriaga, Subs. Prevención del daño antijurídico

Los arriba firrhantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ***
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